
 
 

 

Asunción, 10 de abril de 2025 
Nota INAES N.°  
  
Prof. Mst.  
Constantino Nicolás Guefos Kapsalis, Decano 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturaes (FACEN) 
Universidad Nacional de Asunción 

 
Me dirijo a usted, en el marco del convenio firmado entre el Instituto Nacional de 

Educación Superior “Dr. Raúl Peña” (INAES) y la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales (FACEN), con el objeto de solicitar el otorgamiento del usufructo de los 
laboratorios de la institución a su digno cargo, a fin de que estudiantes y docentes de las 
carreras de Licenciatura en Educación de la Física y la Química y de la Licenciatura en 
Educación de las Ciencias de la Naturaleza y Salud, puedan acceder a ellos, para la 
realización de experiencias laboratoriales específicas, según la siguiente propuesta de 
cronograma: 

 

FECHA TURNO CARRERA ÁREA/ASIGNATURA 

Jueves 24 de abril TARDE 3° CNYS Geología 

Jueves 24 de abril TARDE 3° FYQ Química Orgánica 

Lunes 28 de abril TARDE 4° CNY S Biología 

Lunes 28 de abril TARDE 4° FYQ Bioquímica 

Martes 13 de mayo TARDE 4° CNY S Fisiología Humana y Salud 

Martes 13 de mayo TARDE 4° FYQ Química 

Jueves 22 de mayo TARDE 3° CNYS Geología 

Jueves 22 de mayo TARDE 3° FYQ Química 

Jueves 4 de septiembre TARDE 2º CNYS Química Biológica 

Jueves 4 de septiembre TARDE 2ºFYQ Química Orgánica 

Martes 9 de septiembre TARDE 3º CNYS Mineralogía y Petrología 

Martes 9 de septiembre TARDE 3º FYQ Química Analítica 

Lunes 6 de octubre  2º CNYS Geología General 

Lunes 6 de octubre  2ºFYQ Química Orgánica 

Miércoles 8 de octubre  3º CNYS Zoología de Vertebrados 

Miércoles 8 de octubre  3º FYQ Química Analítica 

 
De ser factible la realización de estas actividades, se solicita circunscribirlas en el 

marco de una Movilidad Nacional, ya que estas experiencias serán oportunas para el 
fortalecimiento de capacidades y habilidades de nuestros estudiantes en el manejo de 
laboratorio y la cooperación académica de la FACEN en aportar esos conocimientos y 
experiencias que tienen consolidados en su ámbito de trabajo y de intervención.  

Para los fines pertinentes, se dispone como contacto de referencia por el INAES a 
la Mag. Mara Barraza, Jefa del Departamento de Ciencias Básicas y Tecnología, celular 
0984-887386.  

Al agradecer la atención que pudiera brindar a la presente, me despido de usted, 

con distinguida consideración y respeto. 
 
 
 

Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 
Directora General, INAES 


